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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 1 de abril de 2022, solicita a 
las empresas que a continuación se relacionan, que proceda a la subsanaciónde los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
tomar parte en el procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios para la 
adjudicación del contrato de Suministro denominado: “SUMINISTRO CON 
INSTALACIÓN DE SENSORES MULTIFUNCIONALES PARA TEMPERATURA, 
HUMEDAD, COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES, CO2 Y PARTÍCULAS PARA 
INTEGRAR EN EL SISTEMA DE CONTROL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, de
conformidad con el artículoen el artículo 176 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público:

1. La proposición presentada por la empresa INIELCO SOLUCIONES 
INTEGRALES DE INSTALACION SL (NIF B83956680), respecto a la 
declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Comunidad de Madrid deberápresentarla 
ajustada al modelo establecido en el Anexo I.2. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y respecto a la proposición económica deberá
presentarla ajustada al modelo establecido en el Anexo I.2. del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

2. La proposición presentada por la UTE: TECYSA TECNOLOGIA Y SERVICIOS 
AMBIENTALES SL y WEENDEE TECHNOLOGY SL con NIF: B16974552 y 
B72287014 respectivamente, al no haberse presentado la inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, y 
habiéndose comprobado la no inscripción de las empresas que conforman la 
UTE en el mismo, deberá presentar la solicitud de inscripciónen el citado 
Registro junto con la documentación preceptiva para ello: acuse de recibo de 
la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 
recibido requerimiento de subsanación, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el art. 159.4 a) de la Ley de Contratos del Sector Público. La 
citada solicitud ha de tener fecha anterior a la fecha final de presentación de 
ofertas del expediente al que ha licitado. 
Respecto a la proposición económica debe figurar el representante con la razón 
social de las dos empresas, con sus NIF y direcciones correspondientes de las 
empresas que conforman la UTE.
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Respecto al Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, 
todas las empresas que presenten oferta deben estar dadas de alta en ese 
sistema, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 
23:59 horas del día 6 de abril de 2022, para que pueda subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil 
de Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde 
se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
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